   CONCEPCIÓN, 7 de diciembre de 2009.-

Nº   1 4 3 6  /    V I S T O S  :
la necesidad de convocar al Concejo Municipal de
Concepción a Sesión Extraordinaria con el objeto de tratar materias de urgente resolución; teniendo presente, el Acuerdo Nº 87-13-2009, de 2 de abril de 2009, del Concejo Municipal, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION  a SESIÓN EXTRAORDINARIA para el día lunes 14 de diciembre de 2010, de 12:30 a 14:00 horas, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con el objeto de tratar la siguiente Tabla de Materias:

 1.- 
Asignación Especial Transitoria para Funcionarios Regidos por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
 2.-
Contratación de Servicios Radiológicos para Centro de Diagnóstico Municipal.

 3.-
Licitación Pública “Contratación Servicios de Aseo y Mantención de los Centros de Salud Municipal”.

 4.-
Modificación Presupuestaria por $ 678.989.000.-, Correspondiente a Redistribución de Diferentes Códigos de Gastos Año 2009 de la Municipalidad de Concepción.

 5.-
Aprobación de Orientaciones Globales del Municipio y el Programa Anual, con sus Metas y Líneas de Acción Para el Año 2010.

 6.-
Aprobación Presupuesto Municipalidad de Concepción Año 2010.

 7.-
Aprobación Presupuesto Dirección de Educación Municipal Año 2010.

 8.-
Aprobación Presupuesto Dirección de Administración de Salud Año 2010.

 9.-
Aprobación Aporte Municipal de 4 U.T.M. por Beneficiario al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción.

10.-
Aprobación Funciones del Personal a Honorarios Año 2010.

11.-
Aprobación Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2010.

Decreto Alcaldicio Nº 1436/2009

12.-
Solicitud Restaurante “La Universidad Ltda.” por Otorgamiento Patentes Restaurantes Diurno y Nocturno con Expendio de Bebidas Alcohólicas.

13.-
Solicitud Sra. Teresa de Jesús Quezada Rozas por Traslado de Patentes de Cafeterías y Salón de Te con Expendio de Cerveza, Sidra y Vino Embasado.

14.-
Solicitud Sra. Teresa de Jesús Quezada Rozas por Otorgamiento de Patentes de Restaurantes Diurno y Nocturno con Expendio de Bebidas Alcohólicas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Sra.    Directora de Comunicaciones
- Sra. 
  Secretaria Actas del Concejo Municipal
- Relaciones Públicas

- Secretaría de Concejales
- Archivo   
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